
       

                                       

BASES Y NORMAS DEL CERTAMEN  

PARTICIPANTES :  Mayores de 55 años nacidos o residentes en País Vasco o 
Navarra.  

 TEMA :  Libre.  

IDIOMAS:  Euskera y castellano (un relato máximo por persona e idioma).  

OBRAS:  Los relatos presentados tendrán una extensión de 2 a 5 folios DIN 
A4, escritos por una sola cara, tipo de letra “Arial”, tamaño fuente 12, 
interlineado 1,5.  

 No podrán haber sido premiados con anterioridad en ningún otro certamen, y 

han de ser originales e inéditos. Así mismo, serán rechazados los relatos que 

hayan sido escritos con Inteligencia Artificial, parcialmente o en su totalidad. El 

jurado utilizará herramientas para su detección.  

 

PRESENTACIÓN DE LOS TRABAJOS  

 Por correo postal:  

 Se enviará un sobre con 3 copias de la obra, titulada y firmada con seudónimo. 
En el exterior figurará el siguiente texto y dirección, sin incluir detalles que 
identifiquen al autor:  

“ AZTARNAK” X Certamen de relatos Plus 55  (euskera) o (castellano)  

 Ernest Lluch  Kultur  Etxea. Anoeta Pasalekua, 7 – 20014 Donostia,  Gipuzkoa.  

 En el interior se introducirá otro sobre cerrado, en el que figurará el 
seudónimo, nombre y apellidos del autor, copia del DNI o documento de 
identidad correspondiente, dirección postal, e-mail y teléfono de contacto.  

“AZTARNAK” X CERTAMEN DE RELATO CORTO PLUS 55 
 

 Plus 55 convoca el presente certamen al objeto de sacar a la luz y poner en valor los   
relatos cortos escritos por personas mayores de 55 años.  



 

 Por correo electrónico:  

 Asunto: “  Aztarnak X Certamen de relatos Plus  55” (euskera) o (castellano)  

 Se enviará un único correo con dos archivos adjuntos a:    
aztarnak2026@gmail.com  

 El primer archivo llevará cómo título el de la obra presentada y contendrá la 
propia obra titulada y firmada con seudónimo.  

En el segundo archivo: seudónimo utilizado, nombre y apellidos del autor, 
dirección postal, teléfono de contacto, e-mail y copia escaneada del DNI o 
documento de identidad que corresponda. 

 

PLAZO DE PRESENTACIÓN:  Del 18 de marzo al 31 de mayo de 2026, 

inclusive. 

 

PREMIOS  

 Plus 55 se reserva, en exclusiva, todos los derechos de esas obras durante el 
plazo de 6 meses a partir del momento de la entrega de premios.  

● Primeros premios (2 en euskera y 2 en castellano): Diploma, obsequio 
y 10 ejemplares de la publicación. En cada categoría se dará un primer 
premio general y otro al mejor relato de un participante nacido o 
residente en Donostia-San Sebastián.  

● Relatos seleccionados (euskera y castellano): diploma y 5 ejemplares 
de la publicación.  

● Premio especial “Ongi Etorri” a la obra cuyo autor no haya sido 
anteriormente premiado o seleccionado en alguna de las ediciones del 
certamen. Diploma, 5 ejemplares y obsequio. 

Ningún participante podrá recibir dos premios en la misma edición ni 
podrán participar los primeros premios de la edición anterior.  A los 
premiados y seleccionados se les comunicará el fallo del jurado, por 
teléfono o correo electrónico, antes del 31 de agosto.  

 La entrega de premios se hará en un acto público institucional, antes de 

finales de noviembre del 2026. El día, hora y lugar se comunicará a los 

ganadores y seleccionados, con la suficiente antelación. Los premios 

deberán ser recogidos personalmente o entregados a la persona en quien 

se delegue. 

 

 



 

 

JURADO  

 El jurado —constituido por personas relacionadas con las letras y la literatura, 

representantes institucionales y de Plus 55— podrá declarar desierto alguno de 

los premios y su fallo será inapelable. Ni organizadores ni miembros del jurado 

podrán participar en el certamen. Los trabajos presentados y no seleccionados 

serán destruidos. 

 

 

Las posibles dudas sobre las bases y participación en el certamen podrán 
formularse a través del correo electrónico aztarnak2026@gmail.com y del 
teléfono:  943481915.  

 La presentación al Certamen supone la plena aceptación de las Bases. Plus 

55 se reserva la facultad de dictar cuantos actos considere necesarios para el 

desarrollo y ejecución del Certamen. Asimismo, la participación supone la 

autorización del uso de los datos de contacto incluidos en la plica para la 

comunicación con el programa Plus 55. 

 

 

 


